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Como comparación del que rige en nuestra Penínsu
la compuesto de 196 artículos, publicamos hoy el Re
glamento de Policía Minera vigente en el Perú, que mu
cho más conciso que el de España, puesto que solo 
consta de 21 artículos, abarca cuanto de interés p\ieda 
tener para obreros y patronos. 

Con reglamentos como el que hoy damos á conocer 
se puede gobernar sin necesidad ne ese maremagnum 
que nuestros gobernantes acumulan á las leyes que se 
promulgan y que difícilmente pueden llevarse á cabo 
por sus muchas complicaciones. 

Artículo 1 ° La Policía minera, materia de este re
glamento, tiene por objeto evitar accidentes desgracia
dos en las labores mineras, garantizar la salud de los 
operarios y dar seguridad á las relaciones entre éstos 
y las empresas á que sirven. 

Artículo 2.0 Toda negociaciós minera deberá tener, 
d e s ú s minas de explotación, un plano horizontal en el 
que se indique las galerías, socavones ó trabajos á tajo 
abierto que se'lleven á cabo, con expresión de la altura 
d e los puntos principales, cruzamientos de galería en
t r e si, con pozos etc. 

Estos planos se acompañarán con cortes verticales 
que sirvan para explicar mejor la disposición de los 
trabajos. 

La escala del plano no será menor del 1 por 1000. 
En los yacimientos verticales, ó casi verticales, se lle

va rá además un jilano paralelo á sus yacentes, en el que 
bagan ver detalladamente las obras de exploración y 
d e explotación. 

Artículo 3.0 Es igualmente obligatorio á toda nego

ciación de minas, tener un calco del plano de la conce
sión minera, en el que se ponga de manifiesto sus lin
deros respectivos, los edificios y demás puntos nota
bles de la superficie. Superponiendo este calco al plano 
de los trabajos se sabrá su situación respecto á los lí
mites de la concesión. 

Artículo 4.° Las diputaciones en unión del perito ó 
del ingeniero de minas que lo reemplace visitarán, por 
lo menos una vez al año, las minas en explotación, asi-
como los establecimientos metalúrgicos que se encuen
tren en su distrito y se cerciorarán del estado de ellas 
bajo el punto de vista técnico, en relación á las garan
tías que ofrecen tocante á la vida y salud de los opera
rios. 

Artículo 5.0 Las diputaciones se informarán espe
cialmente del género de trabajo que hagan los menores 
de 14 años de edad, así como de la autorización en vir
tud de la cual presten sus servicios en las minas á fin 
de poder dictar las medidas del caso. 

Artículo 6.° El Ministerio de Fomento enviará, 
cuando á su juicio se reqniera, ingenieros inspectores 
para estudiar los trabajos mineros de la región que se 
les asigne, los medios más favorables para su desarro
llo y en general todas las medidas que sean necesarias 
ó útiles tomar al respecto. 

Las diputaciones, delegaciones j mineros interesa
dos prestarán á estos comisionados todas las facilidades 
y datos de que hayan menester para el mejor desempe
ño de su cometido, 

A r t í c u l o ? ' Además de los informes que deberán 
presentar al Ministerio da Fomento, estos ingenieros 
indlcaráTi a l a s diputaciones los hechos graves que ha
yan observado y q u e requieran una solución inmediata. 

Artículo 8.0 En caso de sobrevenir algún accidente 
grave en las labores mineras, sobre todo que si este 
causara heridas ó la muerte de algún operario, el due
ño de la negociación ó quien lo reemplace, debe dar 
aviso inmediato de lo ocurrido al diputado, delegado ó 
al que haga sus veces en la jurisdicción en que se en
cuentra radica<íla. Dicho aviso se acompañará de una 
sumaria información de las causas probables de lo ocu
rrido y de los demás datosque juzgue oportuno remitir 

Artículo 9.° Los operarios mineros deberán inscri
birse en la dip\itación ó delegación respectiva y l levar 
una libreta de matrícula en la que se anotará su nom
bre, edad, lugar de nacimiento y del asiento ó delega
ción en que trabaja. En esta libreta se insertarán cro
nológicamente las épocas de sus servicios en las minas. 
ú oficinas de beneficio 

Artículo 10. Para tener los goces concedidos por 
las leyes á los operarios mineros, es preciso que estos 
acrediten haber servido en empresas mineras, por ló
menos cinco meses en los últimos doce meses trans
curridos. 

Es comprobante bastante de haber prestado ese ser
vicio, la constancia sentada en la libretii y firmada por 
el respectivo jefe de la empresa. 

Artículo 11. Las negociaciones mineras llevarán um 
libro de «Inscripción de operarios», en el que se anotan 
r a l a época de entrada y salida de cada operario, lo que-
percibe como jornal ó por contrata, y los demás- porme^ 
ñores que se crea necasario hacer constar. 


